
INTERLOCUTORIO No.     1279   

Rad. 2021-00223-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Guadalajara de Buga (V), primero (01) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

   Revisado el presente proceso Verbal de investigación de la 

Paternidad, propuesto por la Defensora de Familia del I.C.B.F. en representación 

de los intereses del niño J.D.G.M., hijo de la señora JOHANA MARITZA 

GONZALEZ MURILLO, en contra del señor JOSE DANIEL PUERTAS CASTAÑO, 

y ante la negativa del demandado a la comparecencia para la toma de la muestra 

de sangre para el análisis del ADN, estima el Despacho que es procedente 

continuar con el trámite del proceso, decretándose la práctica de las pruebas 

solicitadas por las partes. 

   Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

   R E S U E L V E: 

   1º) DECRETASE la práctica de las pruebas aportadas y 

pedidas por las partes en este asunto. 

 

   1.1. PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA: 

a) Documentales:   

   Téngase como prueba, los siguientes documentos aportados en 

la demanda, para su valoración al momento de proferir fallo de mérito: 

- Registro civil de nacimiento del niño Juan David González Murillo, de la notaría 

primera de Buga (V) 

 

Testimonial:  

Como quiera que la prueba testimonial no reúne los requisitos de que trata el 

artículo 212 del C.G.P., al no enunciarse concretamente los hechos objeto de la 

prueba.  

1.2. PRUEBAS DEL DEMANDADO JOSE DANIEL PUERTAS 

CASTAÑO:   

  El demandado no aporto, ni solicito la práctica de pruebas  

 

Ahora bien, como quiera que no hay pruebas que practicar, y 

ante la negativa de comparecencia del demandado a la prueba del análisis de 

ADN, la que hará presumir cierta la paternidad alegada, de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 386 del C.G.P., ejecutoriada esta providencia, va a 

despacho para proferir el fallo correspondiente.   



NOTIFÍQUESE 

    

 

HUGO NARANJO TOBON 

ws 
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NOTIFICACION 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. __193___,  

 

HOY __02 NOVIEMBRE 2022_   A LAS 8:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero_ 
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